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Bases de convocatoria  para  proveer,  mediante  promoción interna,  una plaza de

Delineante-Inspección de tributos, incluidas en la Oferta de Empleo Público para

2022

1. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, con carácter de personal funcionario,
por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición,  una plaza de
Delineante-Inspección de tributos perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, Escala
de  Administración  Especial,  según  la  Ley  7/2007,  de  12  de  abril,  del  Estatuto
Básico del Empleado Público, dotadas con los emolumentos correspondientes a
dicho Grupo de conformidad con la vigente Relación de Puestos de Trabajo.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, en lo que corresponda, el
texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; R.D.Leg. 781/1986, de 18 de
Abril; R.D. 896/1991, de 7 de Junio; y las Bases de la presente convocatoria.

3. El procedimiento de selección de los aspirantes será concurso-oposición. 

4. La fase de oposición constará de dos ejercicios de carácter obligatorio.

2. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán poseer al
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento 
de la toma de posesión los siguientes requisitos de participación:

a) Ser  funcionario/a de carrera del  Ayuntamiento de Mula,  en plaza de  grupo C,
subgrupo C1, con una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos.

b) Estar en posesión de título de Licenciado/Graduado Universitario o equivalente, o
en condiciones de obtenerlo  en la fecha en que termine el  plazo de presentación de
instancias. En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante
certificación  expedida  al  efecto  por  la  Administración  competente  en  cada  caso.  Los
aspirantes con titulaciones obtenidas en el  extranjero deberán acreditar  que están en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso,
la homologación. 
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3. Solicitudes.

Una vez aprobadas las presentes bases y la convocatoria por el órgano competente, el
anuncio de extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia y las bases en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página Web municipal.

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que
los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases
para las plazas que se opte, se dirigirán a la Sr alcalde del Ayuntamiento de Mula, y se
presentarán  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Mula
(https://sede.mula.regiondemurcia.es)  usando  el  trámite  “Participación  en  procesos
selectivos” en virtud del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El acceso y la posterior firma de la solicitud correspondiente se realizará con los medios
habilitados para garantizar la identidad unívoca de los participantes. 

El plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso de selección será
de 20 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

La tasa por derechos de examen asciende a 50,00 Euros.  La falta de ingreso de los
derechos de examen, que se realizará dentro del plazo de presentación de instancias,
determinará la exclusión del aspirante. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 

1. Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte, debidamente compulsadas.
2. Fotocopia compulsada del título exigido. 
3. Copia  de los  documentos acreditativos  de los  méritos  alegados (académicos  y

curso de formación). Los méritos relacionados con la antigüedad se acreditarán
mediante certificado del Secretario o funcionario habilitado para ello de la entidad
donde se hayan prestado servicios. Durante cualquier momento del  proceso de
selección se le podrá requerir al solicitante la presentación de dichos originales. 

4. Resguardo  acreditativo  de  haber  satisfecho  el  importe  de  los  derechos  de
participación en el  proceso selectivo. Para satisfacer dichos derechos el trámite
“Participación en procesos selectivos” genera automáticamente una carta de pago
que  puede  ser  abonada  en  la  web  https://mula.es/web/pago-de-tributos/  o  en
cualquier entidad de las relacionadas en dicha carta de pago. 

Los derechos de participación en el proceso sólo serán devueltos a los aspirantes que
hayan sido excluidos definitivamente de la participación de estas pruebas, previa petición
de los interesados. 
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4. Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente de la
Corporación dictará Resolución, en un plazo máximo de un mes, declarando aprobada la
lista provisional de admitidos, así como la de excluidos.

Dicha  Resolución  se  publicará  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  y  en  sede
electrónica del   Ayuntamiento de Mula junto con la relación de aspirantes excluidos y
causas  que  han  motivado  la  exclusión.  En  caso  de  no  haber,  con  posterioridad
reclamaciones, se entenderá elevada a definitiva sin más trámite.

Los  aspirantes  excluidos,  así  como  los  omitidos  en  las  relaciones  de  admitidos  y

excluidos, dispondrán de un plazo de diez naturales días contados a partir del siguiente a

la  publicación  de  la  Resolución  en  el  Tablón  de  Edictos  y  la  sede  electrónica  del

Ayuntamiento de Mula, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su

omisión de las relaciones de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del  plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de  admitidos,  serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En el plazo de 10 días naturales desde la conclusión del plazo de subsanación de errores,
se  publicará  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  y  en  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Mula, Resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con la inclusión correspondiente como admitidos de aquellos que
fueron  excluidos  y  que  hayan  subsanado  errores  u  omisiones.  En caso  de no haber
habido reclamaciones, se prescindirá de este trámite.

En  la  Resolución  aprobatoria  de  las  listas  iniciales  de  admitidos  y  excluidos   se
determinará el lugar, día y hora del comienzo de los ejercicios, así como la composición
del Tribunal Calificador.

Desde la publicación de la Resolución aprobatoria de las listas definitivas hasta la fecha
de examen no podrán transcurrir más de 6 meses.

5. Tribunal calificador.

El  tribunal,  designado  por  el  Alcalde  de  la  Corporación,  estará  integrado  por  un
Presidente,  tres  vocales  y  un  secretario,  que  será  el  secretario  de  la  Corporación  o
funcionario en quien delegue, designándose igual número de suplentes. En la designación
de sus miembros deberán respetarse los principios de imparcialidad y de profesionalidad,
y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.
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Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser empleados públicos
de carácter fijo y poseer una titulación igual o superior a la requerida para el acceso a la
plaza convocada.

Los miembros del  Tribunal  están sujetos a los supuestos  de abstención y  recusación
previstos en la ley 39/2015.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
componentes,  titulares  o  suplentes.  En  ausencia  del  Presidente  le  sustituirá  el  Vocal
presente de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas y
propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases y
estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización
de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido
orden en las mimas en todo lo no previsto en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables
en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo
Común.

Cuando las dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconsejase, el Tribunal, por medio
de  su  presidente  podrá  disponer  la  incorporación  al  mismo con  carácter  temporal  de
asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de técnicos especialistas así
como de colaboradores en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios, bajo la dirección del citado Tribunal.

6. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

Los aspirantes serán convocados para los ejercicios en llamamiento único y deberán de ir
provistos  del  DNI.  La  no  presentación  al  ejercicio  en  el  momento  de  ser  llamados,
comporta  que  decae  automáticamente  en  su  derecho  a  participar  en  el  mismo y,  en
consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes se realizará por orden alfabético, salvo que el
Tribunal decida otro más conveniente.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará las medidas oportunas
para que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

De cada sesión que celebre el  Tribunal,  el  Secretario  levantará Acta donde se harán
constar las calificaciones de los ejercicios de los aspirantes y las incidencias y votaciones
que se produzcan.

Las Actas, numeradas y rubricadas, constituirán el expediente de las pruebas selectivas.
Juntamente con el Acta se unirá al expediente las hojas de examen o ejercicios realizados
por los opositores.
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Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal o
del órgano convocante, que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios
para  participar  en  la  convocatoria,  o  bien,  que  se  han  producido  variaciones  de  las
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del
cumplimiento  de  los  requisitos,  con  trámite  de  audiencia  al  interesado.  El  órgano
convocante, de forma motivada, podrá en su caso, declarar decaído en su derecho al
interesado.

7. Calificación de los ejercicios.

1. Fase de Concurso. No tendrá carácter eliminatorio. Su valoración se realizará una vez
finalizada la fase de oposición y sólo se aplicará a los aspirantes que hayan superado
ésta.

La fecha de referencia para la valoración de los méritos será la de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y acreditados por los aspirantes se valorarán de acuerdo con el
siguiente baremo, hasta un máximo de 8 puntos:
➢ Antigüedad:  por  servicios  efectivos  prestados  en  cuerpos  o  escalas  de
Administrativo, C1, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes,
se otorgarán 0,10 por cada mes completo de servicios efectivo en cualquier, hasta un
máximo de 4 puntos.
➢ Actividad formativa: Se valorarán los cursos de formación recibidos y acreditados
hasta  la  fecha  de  terminación  del  plazo  de  solicitudes  de  esta  convocatoria,  cuyo
contenido esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo al que se
pretende  acceder  y  que  hayan  sido  convocados,  impartidos  u  homologados  por  el
Ayuntamiento,  el  Instituto  Nacional  de  Administración  Pública,  por  Organizaciones
Sindicales o cualquier agente promotor acogido al Plan Nacional de Formación Continua
de las Administraciones Públicas. Por cada 10 horas de formación relacionada con los
puestos objeto de la convocatoria 0,25 puntos, con un máximo de 3 puntos. En todos los
casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque se
haya repetido su participación y se valorará únicamente el de nivel superior o avanzado.
No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de
duración.  Asimismo, no se valorarán los inferiores a 15 horas lectivas ni  los diplomas
relativos a jornadas seminarios, simposios y similares.
➢ Titulación superior a la requerida: Se valorará titulación de máster universitario con
1 punto.

La lista que contenga la valoración de los méritos aportados por los aspirantes se hará
pública una vez celebrados los ejercicios de la fase de oposición y comprenderán a los
aspirantes que hayan superado los mismos.
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2. Fase de Oposición. La fase de oposición consta de dos ejercicios.

1.-  Primera  prueba.  Cuestionario  tipo  test  obligatorio  y  eliminatorio  para  todas  las
personas aspirantes (hasta 10 puntos).

• Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 40 preguntas tipo test con
cuatro respuestas alternativas relacionado con el temario.

• El tiempo máximo para la realización de la prueba será 60 minutos.

• Cada pregunta en blanco o mal contestada restará 0,125 puntos.

• Cada pregunta acertada sumará 0,25 puntos.

2.- Segunda prueba. De carácter práctico, eliminatorio y obligatorio (hasta 10 puntos).

Consistirá en la resolución de un ejercicio práctico, relacionados con las tareas habituales
del puesto objeto de la convocatoria, que versarán sobre el temario.La duración máxima
será de cuatro horas y se determinará por el tribunal antes del inicio de la prueba.

Durante el desarrollo de esta prueba las personas aspirantes podrán hacer uso de textos
legales, materiales y documentación de apoyo, en soporte papel.

En este ejercicio se valorará, en función de su tipología, la capacidad de raciocinio, la
sistemática  en  el  planteamiento,  la  formación  de  conclusiones  y  propuestas,  el
conocimiento de la materia o la adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El tribunal podrá convocar a la lectura del supuesto por las personas aspirantes. Esta
lectura será  pública  y  tendrá  lugar  en  los días  y  horas que oportunamente  señale  el
Tribunal.

Una  vez  finalizada  la  lectura  el  Tribunal  podrá  dialogar  con  cada  aspirante  sobre
cuestiones relacionadas con el objeto de la prueba.

Para superar la fase de oposición será necesario obtener un mínimo de:

• 6 puntos sobre 10 en el primer ejercicio
• 6puntos sobre 10 en el ejercicio práctico.
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El resultado de las pruebas, se hará público inmediatamente después de ser acordado por
el Tribunal y al finalizar los mismos la totalidad de aspirantes.

La calificación definitiva del proceso selectivo se obtendrá por la suma de ambas fases
(concurso y oposición) hasta un máximo de 28 puntos. En caso de empate se resolverá
por la mejor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición; y de persistir el
mismo, se resolverá según criterio de mayor antigüedad.

Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará público en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Mula,  relación  de  los
aspirantes  que  hayan  superado  el  mismo,  con  especificación  de  las  puntuaciones
obtenidas.

La calificación definitiva del proceso selectivo será el resultado de sumar la puntuación
obtenida en la fase de oposición, a la obtenida en la fase de concurso. En caso de empate
se resolverá por la mejor puntuación obtenida en la fase de oposición, y de persistir el
mismo, se resolverá según criterio de mayor antigüedad.

8. Lista de aprobados y propuesta de nombramiento.

Una vez publicada la calificación definitiva del proceso selectivo, el tribunal publicará la
relación  definitiva  de  aprobados,  no  pudiendo  rebasar  éstos  el  número  de  plazas
convocadas.

De acuerdo con esta lista, se elevará al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente de la Corporación,
además  del  Acta  de  la  última  sesión,  la  propuesta  de  nombramiento  a  favor  de  los
aspirantes aprobados.

En  todo  caso  deberá  quedar  acreditada  en  el  expediente,  como  fundamento  de  la
resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido.

En el acta de la última sesión, se incluirá una relación de los aspirantes que habiendo
superado el ejercicio de la oposición, no hayan sido incluidos en la lista de aprobados y
propuesta  de  nombramiento,  a  los  efectos  de  si  por  cualquier  circunstancia  algún
aspirante  aprobado no fuera nombrado Funcionario  de Carrera,  para poder  serlo,  por
orden de puntuación los aspirantes que hayan superado las pruebas.

Los/as  aspirantes,  cuando sean requeridos para  su nombramiento como funcionario/a
interino/a,  aportarán  ante  la  Administración,  los  documentos  acreditativos  de  las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, en el plazo requerido.

La propuesta  de nombramiento  será  adoptada por  el  órgano competente  a  favor  del
aspirante propuesto por el Tribunal, de acuerdo con el orden de prelación establecido. 
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9. Nombramiento y toma de posesión.

Presentada la documentación por los interesados y siendo ésta conforme, el  Ilmo. Sr.
Alcalde  Presidente  de  la  Corporación  decretará  el  nombramiento  en  favor  de  los
aspirantes aprobados como funcionario de carrera en la plaza objeto de la convocatoria.

El nombramiento será notificado a los interesados, que deberán tomar posesión en el
plazo de diez días a contar desde el siguiente a su recibo.

Los funcionarios tomarán posesión de su plaza en el mismo puesto que ocupaban con
anterioridad a la superación del proceso selectivo, convirtiéndose la plaza y puesto de
Delineante (subgrupo C1) de administración especial en plaza y puesto de Delineante-
Inpección de Tributos (subgrupo A2), conforme la Relación de Puestos de Trabajo si bien
la Alcaldía podrá acordar modificaciones a este aspecto por resolución motivada.

En el acto de toma de posesión, el funcionario deberá prestar juramento o promesa, de
acuerdo con la fórmula prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos los
derechos  derivados  de  la  superación  de  las  pruebas  selectivas  y  del  nombramiento
conferido.

10. Impugnación y revocación de la convocatoria.
La presente  convocatoria  y  los  actos  administrativos  que se  deriven de ella  y  de  las

actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma

establecidos en la Ley 39/2015.

ANEXO. TEMARIO.

A. Parte General 

Tema 1.- La Constitución española (I): Principios Generales de la Constitución Española
de 1978.
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema  2.-  La  Constitución  española  (II):  La  Corona.  El  Poder  Legislativo.  El  Poder
Ejecutivo. Relaciones
con el Gobierno.
Tema  3.-  La  Organización  territorial  del  Estado:.  Los  Estatutos  de  Autonomía:  su
significado. Especial
referencia al Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.
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Tema 4.- Ley 7/85, Ley de Bases de Régimen Local: El municipio, concepto, elementos:
población y
territorio.  La  Organización  de  los  municipios  de  Gran  Población.  Las  competencias
municipales.
Tema  5.-  El  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Locales:  clasificación  y
organización. Requisitos
para el acceso a la función pública, causas de la pérdida de la condición de funcionario.
Sistemas de
acceso a la función pública. Provisión de puestos de trabajo. Derechos y deberes del
personal funcionario
de las Administraciones Locales. Régimen de incompatibilidades.
Tema 6.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: Título I:
El  principio  de  igualdad  y  la  tutela  contra  la  discriminación.  Título  V:  El  principio  de
igualdad en el empleo
público. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia
de Género: Titulo II: Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. Título III:
Tutela
institucional.
Tema 7.- Procedimiento Administrativo Común (I):  Los interesados en el procedimiento
administrativo. La
capacidad de obrar y el concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados
en el
procedimiento administrativo.
Tema  8.-  Procedimiento  Administrativo  Común  (II):  El  acto  administrativo:  Concepto.
Elementos. Clases.
Requisitos: la motivación y la forma. La eficacia de los actos administrativos. Condiciones.
La notificación:
contenido, plazo y práctica. La notificación infructuosa. La publicación.
Tema  9-  Procedimiento  Administrativo  Común  (III):  Las  fases  del  procedimiento
administrativo. Términos y
Plazos. La Obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La terminación
convencional. La
falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la
renuncia. La
Ejecución.
Tema 10- Procedimiento Administrativo Común (IV): La invalidez del acto administrativo.
Supuestos de
nulidad  de  pleno  derecho  y  anulabilidad.  El  principio  de  conservación  del  acto
administrativo. La revisión
de actos y disposiciones por la propia Administración. Recursos administrativos.
Tema 11.- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: capítulo
III.-Derechos y
Obligaciones.
Tema 12.- La Organización Municipal del Ayuntamiento de Mula: Concejales Delegados,

(Decretos de
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Delegación  de  Competencias  publicados  en  Web  Municipal).  El  Reglamento  de
Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
Tema  13.-  El  sistema  electoral  local.  Causas  de  inelegibilidad  e  incompatibilidad.  La
elección del Alcalde y
de los concejales. La moción de censura y la cuestión de confianza. El funcionamiento de
los órganos
colegiados  locales.  Convocatoria,  sesiones,  votaciones  y  orden  del  día.  Actas  y
certificados de acuerdos.
Tema 14.-  La  Administración  Electrónica.  El  derecho y  deber  de  relacionarse con las
Administraciones
Públicas  por  medios  electrónicos.  Identificación  y  firma  electrónica  de  las
Administraciones Públicas y de
los ciudadanos.
Tema  15.-  La  Sede  electrónica,  punto  general  de  acceso.  Registros  y  notificaciones
electrónicas.
Publicaciones electrónicas. Los tablones edictales. El tablón edictal único del BOE.
Tema 16.  Esquema Nacional  de  Seguridad,  Esquema Nacional  de Interoperabilidad y
Administración
electrónica.  Soluciones  reutilizables  para  Administraciones  Públicas  del  Centro  de
Transferencia de
Tecnología.
Tema 17. El Gestor de Expedientes Municipal eXperta dentro del proyecto PAEMUR de la
CARM.

B. Parte Específica
Tema 1.-  La  potestad normativa  de las entidades locales:  reglamentos  y ordenanzas.
Procedimiento de
elaboración. 
Tema  2.-  Los  bienes  de  las  Entidades  Locales.  El  dominio  público  y  los  bienes
Patrimoniales.
Tema 3.- Recursos de las Entidades Locales.
.
Tema  4.-  Imposición  y  ordenación  de  los  tributos  locales:  Las  Ordenanzas  fiscales.
Contenido  y  procedimiento  de  elaboración.  Reclamaciones  en  materia  tributaria.  El
Recurso  de  Reposición  Tributario  y  la  Reclamación  Económico-Administrativa  en  el
ámbito local.
Tema 5.- Ingresos locales no impositivos: Ingresos de Derecho privado. Subvenciones y
otros  ingresos  de  Derecho  público.  Régimen  jurídico  de  las  tasas,  contribuciones
especiales y precios públicos. Las tarifas de los servicios públicos. El Impuesto sobre
Bienes inmuebles: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota.
Devengo y período impositivo. El Impuesto sobre Actividades Económicas:
Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.  Exenciones.  Tarifas  y  cuota.  Período  impositivo  y
devengo. El Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana: Hecho imponible.
Exenciones. Sujeto
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pasivo. Base imponible. Deuda Tributaria. Devengo y período impositivo.
Tema  6.-  La  contratación  administrativa:  Principios  generales  y  clases  de  contratos
administrativos.
Procedimientos  de  licitación.  Características.  Clases  de  contratos  administrativos:
Contrato de obras.
Contrato  de  concesión  de  obras  públicas.  Contrato  de  gestión  de  servicios  públicos.
Contrato de
suministros. Contratos de servicios. Contrato de colaboración entre el sector público y el
sector privado.
Tema 7.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación del suelo. Suelo
urbano, urbanizable
y no urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios.
Tema 8.-  Planes urbanísticos:  Concepto,  valor  normativo  y  clases.  La  ordenación del
territorio en la
Comunidad de Murcia. El Plan General de Ordenación Urbana de Mula características
generales.
Tema  9-  Planeamiento  Urbanístico  General:  Plan  General  y  Plan  de  Sectorización.
Función. Contenido
sustantivo.  Planeamiento  Urbanístico de Desarrollo:  Los Planes Parciales.  Los Planes
especiales.
Estudios de detalle. Catálogos de bienes y espacios protegidos. Formación y aprobación
de los Planes
Urbanísticos
Tema 10.-  Reglamento General  de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de
aplicación de los tributos.
Tema 11.- Actuaciones y procedimiento de inspección de tributos.
Tema12.- Actuaciones y procedimiento de recaudación.
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